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Considerando que la anotación preventiva,<soHcltada:,eri 'trúc

mite de ejecución de sentencia, que sé, pretende basaren los'
números 3 y 10 de! artículo 42 de la Ley Hipotecaria,trppieza
con el hecho d·} encontrarse la primitiva finca; discutitU,~y las
que de ella. tiene su origen R· través l~e .diy~~s"segt'egaci(}nes:

inscritas, no a nombre del demand~do;$¡no:,a'fa:vorde,pos
teriores adquirentes, situación registral idéntica.~ laqueexis
tía cuando la misma recurrente pretendió insCf'íbi~ ,la . propia
sentencia firme, lu que no consiguió,' dando:motivQ a la: Reso~

lución de este Centro de' 31 de octubre deJ.~o;que; confirmó
la riota de califica<:. ~ón registraI;

Considerando que los mismos ftlnd~mentó!?l~g~lesc.1ue re
copia la mencionada Resolución sonaplical:>,losatioraal pre
sehtarse nuevamente la cuestión;, ya: ql.lepOr enq:m~rarse las
fincas inscritas a nombre de tercéraspers-o~,,'q~e'no_ fueron
parte en el proce50 y cuyos derechosforzoSN'tlente- nosa: pue~

der. desconocer, tal como pone <,ie tn,anifiE<S1o;Japrqpiasén
tencía en trámites de ejecución, -_ú\lfUldof»,:presa:_queno ;~

procesalmente fflctible por_ no haberse _solicit¡)do __ hacer _.decla·:
ración alguna contra cualquier otra personaqué,;;pudi~raalegar

un posible derecho sobre las fincas en.-Utigio;por)o9:Uij;dad$
esta situación y la existencia" de preceptos tan-básicose:n,ma
teria registral wmo los artículos 1~3~<),34 y. 38_de'-1e.Ley_:rtipo~

tecaria, que recogen los principios -de legitimación _yíe _pública
de protección al titular inscrito y a: los' ,terceros de- buena
fe, todo lo cual obliga a no poder practicar laano-tación soU,
citada.

Esta Dirección Oeneralha s_córdado- co-nfirmnr el auto ape"
lado y la nota del Registradpr,

Lo que, con devolución del expediente órig1nal, comunico
a V. E. para su conocimiento Y'_ef~ctos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.-EI Director .gelfera:l, Fran

cisco Escrivá de ROmanf.

Excmo. Sr. President.e de la Audiencia Territorial de Al·
bacete.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la. Dirección. Genera,l de Admi
nistración Local por lit que 89 átlic-iona el articu
lo 22 del Reglamentodelo$' CO¿EJgi(js"deS~creta
rios,lnterventores y Depositario$ de Administra"
cion Local.

Po]' acuerdo de 31 de julio de J953 fué aprobado el: ,Reglamento
de los Colegios de Secretarios, Intervenwtas:y,De.positart-os de
Administración Local, de conformídadcon lo previstoen'Ell ar~
tículo 203-3 del Reglamento de Funcionarios de _Administración
Local. El,primero de dichos Regla.mentosfué-:m-odWcadoen la
redacción de alguno de sus articulos por otra Besólución de este
Centro de 18 de marzo de 1963,

Sin perjuicio de que en un futuropróxil7lo'puedase-r'acori~
sejable revisar el texto ·delReglamento de .1osc;ol~giO$citados,
a la vista de los desaqollos··que secontati.8an: ;en_lafutura
legislación de Administración Local,.ou:ráS:P~s::bot_ están
sometidas a las Cortes Españolas, parece .t~n:ve-ntent-E!., .por. el
momento, aclarar la aparente omisióu;qu8Mep_:EiLrepetido Re~
glamento se observa con respecto a lA duraclón:cl~tlQIi<.18.rgo~
de Presidente y Vicepresidentede:l Colegio,;NAci:ótia1 -'Y '·da 1m,
mismos cargos de los ColegiosProvi:nciales,- }:n.9s $l..t>i-en el
artículo 23 tija en seis años la duración_del maitdato'de- 195
miembros de la Junta, el 22,. al referirse al iPre~idente·Y-Vice
presidente, se limita a establecer el requisito de que: se"anrniem
bros de la respectiva Junta de Gobierno.

Por lo expuesto, esta DireocióilGeM'ral;enusodEl: la ,facultad
establecida en el parrafo 3 del artículo 2Q3 d~lVig.eelnte. Regla
mento de Funcionarios de Administración .Lo(:a-l, .haaoor-dado
adicionar al artículo 22 del Reglamenta de los ColegíP:s'deSecre~
tarios, Interve-ntores y Depositario~ de Admín.i~tr:actónLocal un
nuevo párrafo, cuyo texto será el siguiente:

«3. Salvo que se disponga antes su renovación por la_Diree..
cíón General de Administración Locatel:mandatode lQsPresi~
dentes y Vicepresidentes durará seisáños. ;sin perjuicio- de que
al término del mismo puedan .ser nuevamente--designadospara
el cargo." '

Madrid, 17 de marzo de 1972.-EIDirectorgeneral, Fernando
de Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas par la que se acuerda la revisión. de
carac1:eristitas de aprovechamientos de aguas del
tio Duero, en término municipal de Villaralbo y
otros (Zamora),con destihoa usos industriales y
atlaS, a nombre de don Felipe Suárez y otros.

En el expediente da revisión de características tramitado por
la Comi5arfa'de Aguas· del l)uero. de las inscripciones núme
ros .9.837 a. 9.848, ambos inclusive, .y 10.000 del del Registro de
a,proye.chalJJ,ientos de aguas pubHcasse han practicado las 5i~
guienteS8ctuaciones.

Se· ha tealizado la información pÚblica que determina el al'·
ticl,l.l-o 1.1 ~e __ Ia Orden ministerial de-29 de abril de 1967, en el
..Boletín OfiCial delEsUido"de 26 de mayo de 1969, número 127,
v en. el ..Boletín Oficial de la Provincia de Zamora" de 28 de
abril de 1969,· nÚmero SI, .y en eltablóll de edictos de los Ayun~
tamientdSdoZamora" Toro;-Pereruelay ViHaralbo, no habién
dose :presentlido masque un escrito de reclamación de 30 de
junio de 1969,pOfGOn Justo Alberto Reguejo y Pérez Soto, en el
que como -a9lafad6n lllanifiesta que las inscripciones 9.847 y
-9.848 cree "Se·.. fe-fierenal aproV'echamiento que tiene concedido
COl1 fecha 28 de septiembre de 1965 e inscrito con el nume
ro 3$.170, aprovechamiento numero 275 del río Duero, folio 181,
del tomo 17.

Practicado· reconoci'm1EmtD sobre el terreno, el Ingeniero en
cargado intorma el 15 dedicíembre de 1969 que debe procederse
a lacancelatión de los: asientos- registrales citados, ya que a los
que haoerefe-renciaelescrito no :se acredita sean de su pro
pied~d, y que, en todo: ,C8.SQ,el otorgamiento de una concesión
presuponeJa anulación inniédiata de c\lalquier otras anteriores
que ,tenga.U" .por objeto el· riego de .las mismas .tierras.

El Comisario Jefe de AguaJ?, al remitir el expediente, formula
su propuesta de acuerdo con el Ingeniero encargado.

El presep.te e};':pedientepJ~teaunc-asode concordancia del
Registro con la realidad estrarregístral,.,por lo que se ha aplicado
el procedimiento dere"isión de características, regulado en el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, a
falta de un.a normativa específica, . por ser el que mayores
garanUasofrece,encua:nt6al particular titular del aprovecha.
miento y por referirse-a -un-supuesto de concordancia del Re~

gistro. .
Se ha re~Hzado lu_información pública en el ..Boletín Oficial

del Estado~,y -de la p,rovincia yen los tablones de edictos del
Ayuntamiento; en el que es-tá ubicada la toma, de acuerdo con
él artículo 1_1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
ante la imposibHidad,paranotificarJo personalmente la iniciación
del expediente, ya que se desconoce su existencia y domi7ilio.

No se ha pódído comprobar la existencia del aprovechamlento
{ni localizar el lugar ·de su ubicación}, y. ya ·que esta situación
de a.bandon(,l debe 0("'&5ionar, al menos para el titular, la per.
dida·de la:protecciónóelRegistro, pues éste únicamente debe
amparar· los aprovechamientos que sean real y efectivamente
utilizados.

En cuanto aJescritó presentado durante· la información pú~
Mica .nO püede ser terü~o en cuanta, pues constituye una mani
'festación no comprobada. de que dos de las inscripciones cons
Utuyenun. apl'ove-chamient()c;oncedido el 28 de septiembre
de 1965 y-que está insc:rtto en' el Registn.>-, y que caso de ser
verdad .1tlStificaria la necesidad de la cancelación, pues n.o de·
ben eXistit tres .. inscripoionesde un mismo aprovechamIento,'
y en otro caso confirmar la indeíerlllinación y situación de
abandon9<f3e los apro-vecha,m,iefitos inscritos, ya que no se ha
podido idilltltincarlos. $Obre el terreno nisus titulares,

Esta ·Di'rece1ón General.ha·.resuelto.otdenar la cancelación de
Iasjguien-~ inscripoión,qúese practiqa.tá.una vez transcurra el
plazq de l.m'mes desde la publiCación de esta Re-soluci~n en el
~BoletínOf:ith.d del Est8do.. , de conformidad con el articulo 1-1
de la OrtIeit -niinisterial de 29.de abril de 1967.

Numerflinscripción- 9.83-7; f9UO l; libro 6 del.Registro GeneraL
Corrienj;e de donde, se derivan las aguas: RlO DUero.
Clasedeaprovec~miento: Usos industriales.
No1tl.bn~Ldel usuario: Felipe Suárez, Antonio Alonso y FéUx

Alonso.
TermÍJ10municipal y pro-lti:nda de la toma: VilIaralbo (Za-

mora) .
Titulo dtllde.recho: Certificación Registro Propi~dad.
Núme:rooinscripción 9;838, folio 1, libro 6 del Reglstro General.
Comente de dbndése derivan lasa-guas: Río Duero.
Clase. de .áproveohAmienfo: Usos industriales.
Nomb-redelusuario:_Excelentisimo señor Duque de Alcudia.
Término municipal y·.provincia de la. toma:.·Zamora.
Titulo del derecho: Registro' Propiedad.
Númeri)·.• iu9Cripción9.839._ folio 1, libro 6 del Registro General.
Corrie-n~_de .donde se· derivan las aguas: Río Duero.
Oase:déapToveclui:ntiento:: Usos industriales.
Nombre. del usuario: Excelentísimo señor. Duque de Alcudia.
TérininómpnicipaI yprcivIncia de la toma: zamora.
Título del derecho: Registro· Propiedad.

a.


